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Que, por razones de necesidad del servicio se 
procede a realizar un nombramiento provisional, 
mientras dure la situación administrativa en que se 
encuentra el titular del cargo de Servicios Generales 
Código 470 Grado 03 de la Dirección de Gestión 
Corporativa de la Secretaría Jurídica Distrital.
Que la Directora de Gestión Corporativa de la 
Secretaría Jurídica Distrital verificó y certificó que la 
señora DURLEY SOTELO HOYOS identificada con 
cédula de ciudadanía número 1.075.256.570, cumple 
con los requisitos exigidos en la Resolución 020 de 
2019 2 “Por la cual se establece el Manual Específico 
de Funciones y de Competencias Laborales para los 
empleos de la planta de personal de la Secretaría 
Jurídica Distrital”, para desempeñar el empleo 
denominado Servicios Generales Código 470 Grado 
03 de la Dirección de Gestión Corporativa de la 
Secretaría Jurídica Distrital.

Que, en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1-. Nombrar en provisionalidad, a partir de 
la fecha, a la señora DURLEY SOTELO HOYOS, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 
1.075.256.570, en el cargo Servicios Generales 
Código 470, Grado 03, de la Dirección de Gestión 
Corporativa de la Secretaría Jurídica Distrital, por el 
término de duración de la situación administrativa de 
su titular. 

Artículo 2-. La señora DURLEY SOTELO HOYOS, de 
conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del 
Decreto 648 de 2017, tendrá diez (10) días, contados 
a partir de la comunicación de la presente Resolución, 
para manifestar si acepta el nombramiento y diez (10) 
días para tomar posesión del cargo, los cuales se 
contarán a partir de la aceptación.

Artículo 3-. Comunicar a la señora DURLEY SOTELO 
HOYOS, el contenido de la presente Resolución, a 
través de la Dirección de Gestión Corporativa, de la 
Secretaría Jurídica Distrital.

Artículo 4-. Comunicar a la Dirección de Gestión 
Corporativa, el contenido de la presente Resolución, 
para que efectúe los trámites legales correspondientes. 

Artículo 5-. La presente Resolución rige a partir de la 
fecha de su expedición.
2 Modificada por la Resolución 039 del 04 de abril de 2019 “Por la cual se 
modifica el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales 
para los empleos de la planta de personal de la Secretaría Jurídica Distrital” 
y por la Resolución 085 del 14 de agosto de 2020 “Por la cual se modifica 
el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales para los 
empleos de la planta de personal de la Secretaría Jurídica Distrital”

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C., a los siete (7) días del mes 
de octubre de dos mil veintiuno (2021).

WILLIAM MENDIETA MONTEALEGRE
Secretario Jurídico Distrital

SECRETARÍA DE HACIENDA.

RESOLUCIÓN N° SDH-000601
(8 de octubre de 2021)

“Por la cual se establece el procedimiento para la 
celebración de acuerdos, contratos o convenios con 
instituciones financieras y de servicios financieros, 

necesarios para el manejo de recursos por parte de 
la Dirección Distrital de Tesorería”

EL SECRETARIO DISTRITAL DE HACIENDA

En ejercicio de sus atribuciones legales y en es-
pecial las conferidas por el artículo 4 del Decreto 
Distrital 601 de 2014, modificado por el artículo 1 
del Decreto Distrital 364 de 2015, el artículo 38 del 

Decreto Distrital 192 de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que a la Secretaría Distrital de Hacienda le correspon-
de la función tesoral del Distrito Capital, conforme a 
lo establecido en el Acuerdo Distrital 257 de 2006, el 
Estatuto Orgánico del Presupuesto Distrital, Decreto 
Distrital 714 de 1996 y el Decreto Distrital 192 de 2021.

Que a la Dirección Distrital de Tesorería de la Secreta-
ría Distrital de Hacienda le corresponde realizar la ges-
tión de recaudo, administración, manejo, inversión, giro 
y pagos de los recursos públicos del Distrito Capital.

Que la gestión de los recursos públicos se debe realizar 
a través del sistema financiero colombiano, en parti-
cular con las instituciones financieras y de servicios 
financieros legalmente constituidas en el país, que se 
encuentren bajo la inspección y vigilancia de la Super-
intendencia Financiera de Colombia, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 38 del Decreto Distrital 
192 de 2021.

Que las entidades vigiladas por la Superintendencia 
Financiera de Colombia están sometidas a las normas 
prudenciales del Estatuto Financiero, dirigidas a mitigar 
los riesgos de los usuarios del Sistema Financiero, así 
como las referentes a la prevención del lavado de ac-
tivos, de manera que, una vez esta Superintendencia 
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les autoriza un producto financiero, estas entidades 
quedan habilitadas para prestar este servicio y man-
tiene la vigilancia y control de la Superintendencia.

Que actualmente la Secretaría Distrital de Hacienda 
ha suscrito convenios con instituciones financieras y 
de servicios financieros que cumplen no solo con los 
referidos requisitos legales del Sistema Financiero, 
sino que además han acreditado los requerimientos 
operativos, tecnológicos y de riesgo, establecidos por 
la Secretaría Distrital de Hacienda en la Resolución 
SDH-428 de 2016 y los respectivos informes emiti-
dos por el Comité de Política de Riesgo, sobre las 
entidades bancarias en las que se pueden depositar 
recursos distritales.

Que el cumplimiento de todos estos requisitos 
mencionados es suficiente para habilitar a estas 
instituciones financieras y de servicios financieros 
para prestar sus servicios a la Secretaría Distrital de 
Hacienda y, en consecuencia, puedan ser invitadas 
a suscribir los respectivos convenios o contratos, en 
condiciones de igualdad y transparencia.

Que para la Secretaría Distrital de Hacienda es favo-
rable desconcentrar los riesgos, mitigar una posible 
insuficiencia de la cobertura y generar competencia 
que redunde en el eficiente y oportuno servicio, am-
pliando el número de instituciones financieras y de 
servicios financieros vinculados a los procesos de la 
Cuenta Única Distrital.

Que resulta necesario hacer más eficiente el proce-
dimiento de vinculación de instituciones financieras y 
de servicios financieros, derogando las Resoluciones 
SHD- 166 de 2015 y SHD-000428 de 2016, y compilan-
do en un solo texto los procedimientos, actuaciones y 
requisitos técnicos para la celebración de los contratos 
o convenios.

Que el artículo 38 del Decreto Distrital 192 de 2021 
estableció: “Cuando sea necesario realizar la se-
lección (…) ésta se realizará teniendo en cuenta 
los aspectos jurídicos, técnicos, operativos y de 
servicio necesarios y la seguridad y rentabilidad de 
los recursos administrados”, con lo cual, es claro que 
el citado Decreto Distrital estableció la posibilidad de 
realizar un proceso de convocatoria o selección para 
el manejo de los recursos de la Cuenta Única Distrital, 
por parte de la Dirección Distrital de Tesorería, así 
como la opción de hacer una vinculación directa 
según las necesidades de la Secretaría Distrital de 
Hacienda.

Que adicionalmente, para el pago de nóminas no se 
permite la exclusividad de un operador, porque los 
beneficiarios tienen derecho de escoger libre y gratui-

tamente cualquier entidad para el pago de su nómina, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la 
Ley 1527 de 2012, y la Sentencia C- 041 de 2020 de la 
Corte Constitucional, por lo que resulta viable derogar 
las reglas previstas en la Resolución SDH-166 de 2015 
en donde se regulaba el procedimiento de selección 
de bancos pagadores de nómina.

Que la presente resolución fue publicada de confor-
midad con lo establecido en el artículo 8º de la Ley 
1437 de 2011, para comentarios y observaciones de 
la ciudadanía en el portal único LegalBog del 7 de julio 
de 2021 a las 7:15 hasta el día 14 de julio de 2021 a 
las 23:59. En dicho término, se recibieron y resolvieron 
dos observaciones anónimas y otra de entidad privada, 
las cuales fueron respondidas acogiendo sólo una 
de manera parcial, que fue incluida en el texto de la 
presente resolución.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1. Objeto. Unificar el procedimiento que 
debe agotar la Secretaría Distrital de Hacienda 
para celebrar los acuerdos, convenios o contratos 
operativos de servicios, accesorios a los contratos prin-
cipales de cuenta bancaria o complementarios a éstos, 
necesarios para la gestión de la Cuenta Única Distrital, 
con instituciones financieras o de servicios financieros 
legalmente constituidas en el país, que se encuentren 
bajo la inspección y vigilancia de la Superintendencia 
Financiera de Colombia.

Los acuerdos, contratos o convenios que se requieran 
suscribir con instituciones financieras o de servicios 
financieros, para la gestión de la Cuenta Única Distri-
tal, deberán ser incluidos en el Plan Anual de Adqui-
siciones y tramitados a través del sistema de gestión 
Bogdata o el que haga sus veces.

Parágrafo: Los acuerdos, contratos o convenios po-
drán suscribirse con instituciones financieras para uno 
o varios servicios para la gestión de los recursos públi-
cos en la Cuenta Única Distrital como son: el recaudo, 
la administración, el manejo, la inversión, los giros o 
transferencias monetarias y los pagos.

CAPÍTULO I VINCULACIÓN DIRECTA

Artículo 2. Vinculación directa. Para la gestión de la 
Cuenta Única Distrital se podrán remitir invitaciones di-
rectas a instituciones financieras o de servicios financie-
ros que cumplan las condiciones de la Superintendencia 
Financiera y los requisitos que fije la Secretaría Distrital 
de Hacienda en materia jurídica, operativa, técnica y 
de riesgos, para suscribir contratos o convenios que 
permitan la gestión de la Cuenta Única Distrital, cuando 
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de conformidad con el respectivo servicio a contratar se 
considere que puede satisfacer la necesidad requerida 
por la entidad.

Parágrafo. En los eventos en los que sea necesario 
realizar la apertura de una cuenta bancaria por parte 
de la Dirección Distrital de Tesorería o a solicitud de la 
respectiva entidad distrital, se seguirá el  procedimiento 
de vinculación directa establecido en este Capítulo.

Artículo 3. Determinación de criterios habilitantes. 
La Dirección Distrital de Tesorería deberá establecer 
los requisitos habilitantes jurídicos, de riesgos, técnicos 
y operativos, que deben satisfacer las instituciones 
financieras o de servicios financieros, interesadas en 
prestar el servicio necesitado.

Para establecer los requisitos habilitantes se conside-
rarán los siguientes criterios:

	 3.1 Requisitos jurídicos: Tener capacidad jurí-
dica para ejercer la actividad financiera, la cual 
se acreditará con el certificado de existencia y 
representación legal que para el efecto expida la 
Superintendencia Financiera de Colombia y la certi-
ficación de la póliza global bancaria, vigente al mo-
mento de aplicar a la convocatoria. La verificación 
de estos requisitos será realizada por Subdirección 
de Asuntos Contractuales de la Dirección Jurídica.

	 3.2	 Requisitos de riesgo: Acreditar los requisitos 
de riesgos establecidos por el Comité de Política 
de Riesgo de la Secretaría Distrital de Hacienda, 
a través de la asignación de cupos de inversión y 
zonas de riesgo, de acuerdo con la metodología 
adoptada por la Oficina de Análisis y Control de 
Riesgos; la cual, atendiendo a las particularidades 
de cada servicio a contratar, determinará el criterio 
de riesgo aplicable en cada caso.

	 Para ello, antes de dar apertura al respectivo 
proceso de convocatoria, la Dirección Distrital de 
Tesorería solicitará a la Oficina de Análisis y Con-
trol de Riesgos que determine las zonas de riesgo 
aplicables a los bancos proponentes, atendiendo 
al servicio concreto que se espera contratar.

	 En cada proceso de vinculación se publicará un 
listado de las entidades financieras que, en el 
mes anterior a la emisión del acto de apertura se 
encuentren dentro de las zonas de riesgo esta-
blecidas, para que de esta manera las entidades 
puedan conocer con anterioridad si cumplen o no 
con este requisito.

	 3.3	 Requisitos técnicos y operativos: Acreditar 
los requisitos técnicos y operativos que sean fija-
dos en el acto de apertura de la convocatoria, según 

las necesidades del servicio a contratar y las espe-
cificaciones operativas que la Dirección Distrital de 
Tesorería requiera suplir. Estos requisitos variarán 
según el servicio que se busca satisfacer, pero en 
todo caso, el no cumplimiento de, al menos uno 
de estos requisitos, impedirá la habilitación de la 
respectiva entidad oferente.

Artículo 4. Envío de convocatoria. Para proceder 
a la suscripción de los contratos o convenios directos 
se abrirá convocatoria y se remitirán invitaciones a 
las entidades financieras o prestadoras de servicios 
financieros, con una descripción de los requisitos habi-
litantes que deben ser satisfechos por los proponentes 
y la fecha máxima para la recepción de la propuesta 
con los documentos que acrediten la satisfacción de 
estos requisitos.

Artículo 5. Selección de entidades financieras o 
prestadoras de servicios financieros. Una vez haya 
terminado el plazo para presentar las propuestas, se 
revisará el cumplimiento de los requisitos habilitantes y 
su resultado se consignará mediante un acta. Posterior-
mente, se comunicará a cada uno de los proponentes 
si procede o no la suscripción del acuerdo, contrato o 
convenio.

Parágrafo. Adicional al cumplimiento de los requisitos 
habilitantes (jurídicos, de riesgo, técnicos y operativos), 
en la convocatoria se podrá establecer que se dará prio-
ridad en la colocación de recursos, a aquellas entidades 
financieras o prestadoras de servicios financieros que 
generen mayores rendimientos a la Secretaría Distrital 
de Hacienda.

CAPÍTULO II

VINCULACIÓN CON PROCESO DE SELECCIÓN

Artículo 6. Vinculación con proceso de selección. 
La Secretaría Distrital de Hacienda adelantará el pro-
ceso de selección en el evento en el que se considere 
necesario focalizar el servicio en unas pocas entidades 
financieras o de servicios financieros, por tratarse de 
un servicio con condiciones especiales o complejidad 
significativa.

Artículo 7. Requisitos habilitantes y de pon-
deración o priorización. Una vez se haya identificado 
la necesidad del servicio a contratar, la Dirección Dis-
trital de Tesorería deberá hacer el respectivo estudio 
de sector con las entidades financieras o de servicios 
financieros que pueden prestar el servicio y radicará 
ante la Subdirección de Asuntos Contractuales de la 
Secretaría Distrital de Hacienda, una solicitud de pla-
neación contractual exponiendo la justificación de la 
contratación, los requisitos habilitantes, las factores de 
ponderación o priorización con su respectivo puntaje y 
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los elementos técnicos de la misma, con el objetivo de 
que la Subdirección de Asuntos Contractuales adelante 
el proceso de selección.

Parágrafo. Si en el proceso de contratación se desea 
contar con la participación de sociedades especiali-
zadas en depósitos y pagos electrónicos o cualquier 
otra institución financiera o de servicios financieros, los 
requisitos fijados en el presente artículo pueden ser 
adaptados a las particularidades y naturaleza jurídica 
de estas entidades prestadoras de servicios financieros; 
siempre que se garantice la seguridad de los recursos 
del Distrito que sean puestos a su disposición o ad-
ministración, y se mantengan en cuenta bancaria de 
un banco cuya calificación de riesgo este habilitada 
por la Oficina de Análisis y Control de Riesgos de la 
Secretaría Distrital de Hacienda.

Artículo 8 Proceso de selección. La Subdirección 
de Asuntos Contractuales de la Secretaría Distrital de 
Hacienda adelantará el proceso de selección, con 
base en los insumos remitidos por la Dirección Distrital 
de Tesorería y aquellos elaborados por esta misma 
Subdirección, teniendo en cuenta lo dispuesto en el 
procedimiento contractual 37-P.01, así:

Documentos e información a cargo del área de 
origen:

-	 Objeto

-	 Información del Supervisor

-	 Alcance del Objeto

-	 Justificación de la Contratación

-	 Plazo y Forma de Pago

-	 Obligaciones Especiales

-	 Especificaciones Técnicas

-	 Requisitos técnicos habilitantes

-	 Factores de ponderación

-	 Matriz de Riesgos

-	 Referencias de contratos anteriores con el 
mismo objeto

Documentos e información a cargo de la SAC:

- 	 Análisis del sector económico y de los oferentes

- 	 Estudio de presupuesto

- 	 Solicitud del certificado de disponibilidad pre-
supuestal

- 	 Documento de Estudios Previos

-	 Definición de Indicadores de la capacidad 
financiera y de la capacidad organizacional (si 
se requiere)

-	 Proyecto de Pliego

-	 Clausulado (proyecto de minuta) Cronograma 
del proceso

Lo anterior se entenderá actualizado con los ajustes 
y cambios que se realicen en el procedimiento con-
tractual.

Parágrafo. La Dirección Distrital de Tesorería, deberá 
invitar a las instituciones financieras o de servicios 
financieros legamente constituidas en el país que 
se encuentren bajo la inspección y vigilancia de la 
Superintendencia Financiera de Colombia, para que 
manifiesten su interés en participar en el proceso de 
convocatoria.

Artículo 9. Comité evaluador. La selección de las 
entidades financieras con las que se pretenda sus-
cribir el convenio o convenios necesarios se realizará 
teniendo en cuenta la verificación de los requisitos ha-
bilitantes y la aplicación de los requisitos ponderables 
o de priorización. Este proceso será adelantado por un 
Comité Evaluador integrado por servidores públicos de 
las siguientes subdirecciones:

-	 Subdirección de Operación Financiera de la Direc-
ción Distrital de Tesorería.

-	 Subdirección de Planeación Financiera e Inversio-
nes.

-	 Subdirección de Asuntos Contractuales de la 
Dirección Jurídica de la Secretaría Distrital de 
Hacienda, quien evaluará los requisitos jurídicos.

Parágrafo. Los tres (3) servidores públicos que con-
forman el Comité evaluarán de manera conjunta los 
requisitos sujetos a ponderación. Las actuaciones 
adelantadas por el Comité Evaluador deberán ser 
consignadas en un acta que recoja la evaluación de los 
requisitos habilitantes y la calificación de los requisitos 
ponderables.

CAPÍTULO III

ASPECTOS COMUNES A LA VICULACIÓN DIREC-
TA O MEDIANTE PROCESO DE SELECCIÓN

Artículo 10. Convenios. Los acuerdos, contratos 
o convenios que se suscriban en desarrollo de la 
presente Resolución se rigen en sus condiciones a los 
Decretos Distritales que regulan la materia y en este 
sentido se consideran de adhesión y, por lo tanto, las 
instituciones financieras se acogerán a lo establecido 
allí.
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Los ajustes a la minuta del acuerdo, contrato o con-
venio deberán sujetarse a lo dispuesto en las normas 
distritales que regulan la materia y a las especificidades 
técnicas de cada operador seleccionado, siempre que 
se hagan de común acuerdo.

Parágrafo primero. Tanto en el proceso de convoca-
toria, como en la invitación directa, la minuta del con-
venio será elaborada por la Subdirección de Asuntos 
Contractuales de la Dirección Jurídica de la Secretaría 
Distrital de Hacienda, con base en los insumos técnicos 
que sean remitidos previamente por la Dirección Dis-
trital de Tesorería. Posteriormente, esta será remitida 
a la Dirección Distrital de Tesorería para su revisión, 
observaciones y los ajustes que resulten pertinentes.

Parágrafo segundo. Las condiciones pactadas en la 
minuta del convenio serán de obligatorio cumplimien-
to para ambas partes durante todo el tiempo de su 
ejecución, incluyendo sus eventuales prórrogas y no 
podrán ser modificadas, salvo que se realice un otrosí 
de común acuerdo entre ambas partes.

Artículo 11. Pago o compensación por los servicios 
prestados. El pago a las entidades financieras y pres-
tadoras de servicios financieros con los que se suscriba 
los contratos en desarrollo de la presente Resolución 
podrá ser acordado a través de una comisión financiera 
según los servicios efectivamente prestados y la tarifa 
acordada o a través del sistema de reciprocidades en 
días o en montos.

En todo caso, en el pliego de convocatoria o en la 
invitación directa, la Dirección Distrital de Tesorería 
deberá fijar un monto tope o máximo a pagar tanto en 
la modalidad de comisiones o reciprocidades, a través 
de un estudio del sector; o en su defecto, el criterio que 
permita determinar la mejor relación costo- beneficio 
para la Secretaría Distrital de Hacienda.

Parágrafo. El pago podrá ser objeto de modifica-
ción según eventuales cambios en las condiciones 
operativas prestadas por las entidades financieras o 
prestadoras de servicios financieros.

Artículo 12. Duración. Según la naturaleza de los 
servicios, los Convenios sin afectación presupuestal 
podrán suscribirse a término indefinido. Los contratos 
con afectación presupuestal deberán tener plazo 
conforme al soporte presupuestal y sus adiciones no 
superarán el 50% del valor inicialmente pactado.

Parágrafo. El Tesorero (a) Distrital podrá, en cualquier 
momento, antes del vencimiento del término de dura-
ción, ordenar la terminación del respectivo convenio 
cuando se configure por lo menos uno de los siguientes 
hechos:

-	 Incumplimiento por parte de la entidad financiera 
o prestadora de los servicios financieros de los 
requisitos jurídicos, de riesgo o técnicos que sus-
tentaron la suscripción del convenio.

-	 Incumplimiento de las condiciones de operación 
reportadas por el supervisor del convenio.

-	 Por mutuo acuerdo entre las partes.

Artículo 13. Garantías. Previo a la suscripción del 
convenio con la Secretaría Distrital de Hacienda, la(s) 
entidad(es) seleccionadas deberán allegar la póliza 
global bancaria vigente y la póliza de cumplimiento 
por un valor correspondiente al 10 % del valor total del 
convenio. En todo caso, este valor podrá ser modifica-
do según las particularidades del servicio, sin que, en 
ningún evento, se fije un porcentaje superior al fijado 
en la normatividad.

De manera previa a la suscripción del convenio, la 
Subdirección de Asuntos Contractuales de la Dirección 
Jurídica de la Secretaría Distrital de Hacienda deberá 
hacer la validación de ambas pólizas.

Artículo 14. Supervisión. La supervisión de los con-
venios suscritos en virtud de la presente Resolución 
será ejercida por el/los servidores(es) público(s) que 
determine el Tesorero(a) Distrital.

Artículo 15. Normatividad de aplicación subsidiaria. 
Frente a los aspectos no regulados en el Estatuto Or-
gánico Presupuestal del Distrito, Decreto Distrital 714 
de 1996 y el Decreto Distrital 192 de 2021, se aplicarán 
los principios generales de la contratación, el régimen 
de inhabilidades e incompatibilidades dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 80 de 1993 y los principios de la 
función pública y de gestión fiscal de que tratan los 
artículos 209 y 267 de la Constitución Política.

Adicionalmente, de manera supletoria y ante ausencia 
de disposición expresa en la presente Resolución, se 
aplicará lo dispuesto en la Ley 80 de 1993 (Estatuto 
General de Contratación), sus modificaciones y decre-
tos reglamentarios.

Artículo 16. Régimen de transición. Cuando como 
resultado de un proceso de selección, adelantado con 
anterioridad a la entrada en vigencia de esta Resolu-
ción, el servicio se haya satisfecho de manera parcial, 
se realizará convocatoria como una continuación de la 
primera y, en consecuencia, se regirá por las mismas 
reglas y condiciones que aquella, según las normas 
vigentes en su momento.

Artículo 17. Vigencia. La presente Resolución rige a 
partir de su publicación en el Registro Distrital y deroga 
las Resoluciones SDH- 166 de 2015 y SHD- 428 de 
2016.
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Dada en Bogotá, D.C., a los ocho (8) días del mes 
de octubre de dos mil veintiuno (2021).

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN MAURICIO RAMÍREZ CORTÉS
Secretario Distrital de Hacienda

ACUERDO LOCAL DE 2021

JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL DE KENNEDY

ACUERDO LOCAL N° 003
(08 de Octubre de 2021).

“Por medio del cual se declara emergencia climática 
en la localidad de Kennedy, se definen lineamientos 
para la adaptación, mitigación y resiliencia frente al 

cambio climático y se dictan otras disposiciones”

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Kennedy cuenta con una extensión de 3.859 hectáreas 
aproximadamente, significa el 2.358% de las veinte 
localidades, 3.606 ha de área urbana, un 9.497% del 
total del área urbana del Distrito, de la cual el 58,2% 
de dicha área es utilizada para uso residencial. Según 
la secretaria de hábitat la mayoría de la población 
se concentra en los estratos 2 (41.8 %) y 3 (52%). 
Topográficamente, la localidad de Kennedy está for-
mada por un terreno en general plano, con pequeñas 
depresiones de las cuales un 35% del área total es 
catalogada como área inundable, es decir, por debajo 
de las posibilidades de desagüe natural a favor de la 
pendiente1. 

El área de la localidad hace parte del valle aluvial de 
la cuenca media del río Bogotá, el cual corre en forma 
lenta a lo largo de su cauce, a su paso, el río Bogotá 
recoge las aguas -entre otros- de los ríos Fucha y 
Tunjuelo, este último afluente con la mayor carga 
contaminante de todos los aportantes. 

De acuerdo con la Base de datos Geográfica corporati-
va de la Secretaría Distrital de Planeación, la Localidad 
de Kennedy tiene un 9.3% de área de la localidad per-
teneciente a la Estructura Ecológica Principal (EEP), 
representando el 0,39% de la EEP total de la ciudad 
según Secretaría Distrital de Ambiente2. 

Por otra parte, Kennedy cuenta con un número repre-
sentativo de humedales comparado con otras localida-
des, cumpliendo una importante función ecosistémica 
1 Plan Parcial Bavaria Fábrica-Documento Técnico De Soporte, 2018
2 Bases del Plan de Desarrollo Local 2021-2024

de conservación y protección de especies de flora y 
fauna y un papel fundamental para amortiguar las 
aguas en caso de crecientes e inundaciones; la loca-
lidad cuenta con tres humedales declarados y dos de 
ellos son parte de la categoría Ramsar :  Vaca  y Burro,  
los cuales corresponden a los Parques Ecológicos Dis-
tritales de Humedal y se contemplan en el nuevo Plan 
de Ordenamiento Territorial como Reservas Distritales 
de Humedal.

Ahora bien, estos humedales no se encuentran en 
buen estado un ejemplo de ello es el Humedal La Vaca, 
el cual se ubica en la UPZ 80 Corabastos y se divide 
en dos sectores; el Sector Norte de aproximadamente 
5,25 hectáreas, colindando al norte con la Central de 
Abastos más grande del país y en los demás puntos 
cardinales con procesos de urbanización ya consolida-
dos, el Sector Sur tiene un área aproximada de 2,245 
hectáreas, su proceso de recuperación empezó en el 
año 2017 gracias a la Acción Popular No. 2004-0016, 
sin embargo, no se ha logrado completar el saneamien-
to predial a causa de cinco unidades habitacionales 
ubicadas dentro del humedal. 

Otros Humedales de gran importancia para la locali-
dad es el Humedal Burro, el cual se ubica en la UPZ 
Castilla aproximadamente entre las KR 80 A y 87 B, 
y entre la CL 6C y CL 7B BIS; y el Humedal Techo 
ubicándose también en la misma UPZ, en el sector 
de Lagos de Castilla entre calles 10c y 10d; los últi-
mos también rodeados de procesos de urbanización 
consolidados, en el caso del humedal de Techo 430 
unidades residenciales se encuentran directamente 
sobre el humedal.

Actualmente, en el nuevo Plan de Ordenamiento Te-
rritorial se tiene proyectada la declaratoria del ecosis-
tema “Tingua Azul”, el cual tiene un área aproximada 
de 35 hectáreas y se encuentra ubicado en la ronda 
del río Tunjuelo, desde el barrio Socorro y Class. Este 
ecosistema se encuentra en la categoría de Corredor 
ecológico de Ronda dentro de la Estructura Ecológica 
Principal (EEP), tal como lo establece el artículo 101 
del decreto 190 de 2004, y en el nuevo POT tendrá la 
categoría de Reserva Distrital de Humedal. Así mismo, 
en el nuevo POT configura una nueva categoría de 
-Bosque Urbano- para el predio de la antigua fábrica 
Bavaria, el cual posee alrededor de 78 hectáreas, 
de las cuales aproximadamente 48 hectáreas son 
de cobertura vegetal, posee más de 20.000 árboles 
(Inventario desarrollado por SDA-2021) y más de 75 
especies de aves y 85 especies de flora registradas 
por la comunidad, sin embargo esta nueva categoría 
se encuentra como una estrategia de espacio público 
y no como suelo protegido de la Estructura Ecológica 
Principal.


